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La Comisión de Sanidad del Congreso de los Diputados aprobó el pasado 17 de 
marzo, por unanimidad, una proposición no de ley (PNL) presentada por el 
Grupo Plural para la inclusión de la Podología en la cartera de servicios del 
Sistema Nacional de Salud. La proposición se aprobó con una enmienda 
transaccional para recoger las inquietudes de PP y PSOE de que dicha inclusión 
se haga tras los informes del Ministerio de Sanidad y con la aprobación final en 
el Consejo Interterritorial de Salud en el que están el Ministerio de Sanidad y 
las Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas. La proposición pide al 
Congreso de los Diputados que inste al Gobierno a “ampliar la cartera de 
servicios del Sistema Nacional de Salud para incorporar los servicios 
podológicos, incluyendo especialmente y en un breve plazo, la podología en 
atención primaria y especializada y el cuidado del pie geriátrico, del pie infantil 
y del pie diabético”.

La presidenta del Consejo General de Colegios Oficiales de Podólogos, Elena 
Carrascosa, valora de manera muy positiva este “importante paso adelante” para 
las aspiraciones de esta profesión que agrupa a 7.800 podólogas y podólogos. 

Lee la noticia completa aquí

Los Colegios piden a sus 
Gobiernos regionales 
que apoyen la iniciativa 
del Congreso 
Varios Colegios de Podólogos se han 
sumado a la iniciativa del Congreso de 
apoyar que la Podología esté en la Sanidad 
Pública y han pedido a sus consejeros o 
consejeras de Sanidad de sus autonomías 
que presionen al Ministerio de Sanidad y 
que, en su momento, cuando la medida se 
debata en el Consejo Interterritorial de 
Salud, voten a favor de dicha medida. De 
hecho, varios Colegios lo han hecho 
públicamente. Es el caso de los Colegios de 
la Comunidad Valenciana, Galicia, 
Navarra y Castilla y León. “El caso de la 
Comunidad Valenciana es impresentable 
porque en 2017 los grupos parlamentarios 
de Les Corts aprobaron la inclusión de 
nuestra profesión en el sistema público, se 
contempló en los presupuestos de 2018 y, 
sin embargo, nunca se ha llevado a la 
práctica. Tenemos constituida la bolsa de 
trabajo para una categoría que es la de 
podólogo, sin plazas creadas dentro del 
sistema sanitario valenciano. Es indignante”, 
ha asegurado la presidenta del ICOPCV, 
Pilar Nieto. Por su parte, el presidente de la 
entidad colegial gallega, Juan Dios Tomé, 
espera que "el conselleiro de Sanidade 
presione con esta medida al Ministerio de 
Sanidad y vote a favor cuando llegue al 
Consejo Interterritorial de Salud".
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Desde el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Podólogos, queremos agradecer 
al colectivo de podólogos la inquietud y el 
compromiso con la formación continuada, y 
por supuesto el esfuerzo en asistir al 
Seminario del pasado día 12 de marzo, sobre 
infecciones en el pie.

Somos conscientes de las limitaciones de 
compatibilidad con el desempeño de la 
consulta, y en ese sentido ponemos a tu 
disposición la sesión que los ponentes 
compartieron con nosotros sobre 
infecciones bacterianas, micóticas o víricas 
que están disponibles para los inscritos, 
durante un mes, en www.cgcop.es y en el 
Aula de Formación Reig Jofre.

Muchas gracias a los ponentes por la calidad 
de los contenidos en aras de mejorar la 
profesionalización de nuestro desempeño.

El Seminario sobre 
infecciones en el 

pie, en nuestra web 
El Congreso de Podología 

se aplaza al año 2022
El 51 Congreso Nacional de Podología de Valencia, que teníamos 
programado para 2020, tuvo que aplazarse a 2021 ante la crisis 
sanitaria. El coronavirus  lleva un año cambiando nuestras vidas y 
nuestra forma de relacionarnos con los demás, de modo que, a día 
de hoy, la celebración de eventos multitudinarios sigue estando 
restringida. Al igual que hiciéramos el año pasado, tras evaluar todas 
las posibles situaciones y analizar todos los puntos de vista, 
teniendo el evento organizado y prácticamente el programa 
elaborado, nos encontramos ante el escenario incierto de no saber 
cómo van a avanzar los acontecimientos en octubre de 2021 y cómo 
la crisis sanitaria afectará en los desplazamientos, la oferta hotelera 
y gastronómica y, sobre todo, la situación económica que habremos 
sufrido durante esta crisis. Por todo ello, tanto la Comisión de 
Congresos como el Comité Organizador del 51 Congreso Nacional 
de Podología, nuevamente se ve en la tesitura de tener que 
posponerlo, con las mismas condiciones en cuanto a objetivos 
docentes, programa científico, ubicación, logística, organización y 
propuestas de desarrollo que estaban vigentes en la convocatoria 
previa. Las nuevas fechas para celebración del evento, ya 
confirmadas con el Palacio de Congresos de Valencia son 18 y 19 de 
noviembre de 2022.

http://www.cgcop.es/?fbclid=IwAR21eNRYue4vmofKffXDrqeIcC93SSKxMFjuhA5uQCctnxZ2rPstnUIBftg
http://www.cgcop.es/?fbclid=IwAR21eNRYue4vmofKffXDrqeIcC93SSKxMFjuhA5uQCctnxZ2rPstnUIBftg
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La presidenta del Consejo, 
entrevistada por Unión Profesional 

La presidenta del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Podólogos, Elena 
Carrascosa, ha sido entrevista por Unión 
Profesional, con motivo de la incorporación 
del Consejo a esta organización que agrupa a 
los colegios profesionales. Carrascosa 
defiende la incorporación de la Podología a 
la Sanidad Pública, la cultura y valores 
profesionales, la proyección internacional de 
la Podología española y la actualización del 
Código Deontológico de la Podología. 

Puedes leer la entrevista y la revista haciendo clic aquí

La Audiencia Provincial de Zaragoza  reabre la causa 
contra tres “falsos podólogos” por intrusismo  

Una denuncia del Colegio Oficial de Podólogos de Aragón hizo que el Juzgado de Instrucción número 9 de Zaragoza abriera 
diligencias penales contra una enfermera, su marido y su suegra por prestar servicios  para los que no estaban autorizados en un 
centro ortopédico de la capital aragonesa, según publica el Heraldo de Aragón. Tras una serie de pesquisas, el juez entendió que no 
había indicios de delito. El Colegio de Podólogos recurrió ante la Audiencia, que ha ordenado reabrir la investigación por un 
presunto delito continuado de intrusismo profesional para el que el Código Penal contempla hasta dos años de prisión. A la 
hora de anular el archivo, el magistrado Carlos Lasala recuerda que una de las investigadas es diplomada en Enfermería, pero no 
en Podología. En cuanto a su pareja y la madre de este, son técnicos ortoprotésicos, pero no diplomados en Podología, por lo 
que solo pueden elaborar prótesis recetadas por profesionales de la Podología, en el caso de plantillas para pies. «Tales límites 
legales parece que no los han respetado los investigados desde el momento en que en su web y en Facebook anunciaron que 
realizan biomecánica del pie y estudio del pie dinámico mediante el sistema BioFoot», señala ahora la Audiencia. El Colegio de 
Aragón contrató un detective para averiguar los servicios que ofrecía el establecimiento y comprobó que la enfermera atendía 
a los pacientes en una consulta anexa a la ortopedia y hacía diagnósticos de patologías de los pies. Según el investigador, la 
encausada no pide ningún volante médico ni derivación por parte de un podólogo. Sin embargo, asegura el detective, prescribe 
plantillas o les dice que no las necesita. Todo esto constituye claras intromisiones en la profesión del diplomado en Podología. La 
Audiencia reprocha a los investigados que se nieguen a aportar «ni una sola receta médica» de un facultativo o podólogo alegando 
que son datos personales, «cuando estarían amparados por la eximente de estado de necesidad». 

Lee la noticia completa en el Heraldo de Aragón

La Podología debe estar en la Línea 
Covid de ayudas directas a autónomos 

El Consejo General de Colegios Oficiales de 
Podólogo ha pedido a la ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero, que nos incluya en la Línea 
Covid de ayudas directas a autónomos y empresas. 
Vemos con preocupación que las profesiones 
sanitarias, y la Podología en concreto, queden 
excluidas del Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial ante la COVID-19. 

Pincha aquí para ver las ayudas para 
autónomos por CCAA

https://cgcop.es/wp-content/uploads/2021/03/subvenciones-para-pymes-y-autonomos-de-11-3-2021-a-17-3-2021-undefined.pdf
https://cgcop.es/wp-content/uploads/2021/03/subvenciones-para-pymes-y-autonomos-de-11-3-2021-a-17-3-2021-undefined.pdf
https://www.heraldo.es/noticias/aragon/zaragoza/2021/03/08/la-audiencia-ordena-reabrir-la-causa-contra-3-falsos-podologos-por-intrusismo-profesional-1475974.html?utm_source=whatsapp.com&utm_medium=socialshare&utm_campaign=mobile_app
https://www.heraldo.es/noticias/aragon/zaragoza/2021/03/08/la-audiencia-ordena-reabrir-la-causa-contra-3-falsos-podologos-por-intrusismo-profesional-1475974.html?utm_source=whatsapp.com&utm_medium=socialshare&utm_campaign=mobile_app
https://cgcop.es/wp-content/uploads/2021/03/subvenciones-para-pymes-y-autonomos-de-11-3-2021-a-17-3-2021-undefined.pdf
https://cgcop.es/wp-content/uploads/2021/03/subvenciones-para-pymes-y-autonomos-de-11-3-2021-a-17-3-2021-undefined.pdf
https://issuu.com/unionprofesional/docs/profesiones_n189/14
https://issuu.com/unionprofesional/docs/profesiones_n189/14
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Artículo sobre ‘running’ en la 
Revista Española de Podología 

El running es una de las prácticas deportivas que más 
adeptos gana porque la puede practicar cualquiera y se 

realiza al aire libre, lo que aporta beneficios físicos y 
mentales. Ante las pasiones que levanta, el Dr. Manuel 

Mosqueira, podólogo del Colexio de Podólogos de 
Galicia, ha publicado un artículo en la Revista Española 

de Podología, titulado ¿Cómo recomendar calzado 
deportivo a pacientes que practican running? Desde la 

evidencia científica a la experiencia clínica. 
Lo recogimos en nuestro blog (puedes leerlo aquí) o el 

artículo completo en la revista (haciendo clic aquí).

Acto institucional de la presidenta 
del Consejo General de Colegios 

Oficiales de Podólogos, Elena 
Carrascosa, en la sede de la 

Organización Médica Colegial en 
el Día Europeo Contra las 
Agresiones a Médicos y 

Profesionales Sanitarios, junto a 
presidentes de otros Consejos 

Generales Sanitarios y altos cargos 
de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado.

Pies quietos: hace 365 días  

El blog Visión Profesional, espacio de 
análisis y opinión de las profesiones de 
Unión Profesional, recoge una crónica 
elaborada por el Consejo General de 

Colegios Oficiales de Podólogos, de cómo 
ha afectado a la profesión este último año 
marcado por la pandemia de COVID-19. 

Leélo haciendo clic aquí

Puedes leerla y suscribirte a su newsletter haciendo clic aquí

http://www.unionprofesional.com/vision-profesional/pies-quietos-hace-365-dias/
https://pontuspiesenbuenasmanos.cgcop.es/2021/03/15/cinco-consejos-para-elegir-tus-zapatillas-de-running/
https://www.revesppod.com/como-recomendar-calzado-deportivo-a-pacientes-que-practican-running-desde-la-evidencia-cientifica-a-la-experiencia-clinica393
https://www.revesppod.com/
https://www.revesppod.com/
https://pontuspiesenbuenasmanos.cgcop.es/2021/03/15/cinco-consejos-para-elegir-tus-zapatillas-de-running/
https://www.revesppod.com/como-recomendar-calzado-deportivo-a-pacientes-que-practican-running-desde-la-evidencia-cientifica-a-la-experiencia-clinica393
http://www.unionprofesional.com/vision-profesional/pies-quietos-hace-365-dias/
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Comunicación
Gabinete de Comunicación a disposición de todos los colegios y 
colegiados. Javier Alonso García. prensa@cgcop.es. Tel. 686 97 67 
57. www.cgcop.es. Síguenos en Facebook haciendo clic aquí. Y 
tuitea con nosotros aquí. Somos @CGPodologos 

#pontuspiesenbuenasmanos 
Nos siguen 7.346 personas en Facebook, 2.288 en Twitter y 1.881 
instagramers en @consejogeneralpodologos. 
5.045 personas siguen en Facebook a la Revista Española de 
Podología y 1.279 en Twitter. Y en las redes del Congreso… somos 
3.911 feisbukeros 2.307 tuiteros.

Campaña en radio del 
Colegio de Andalucía  

El Colegio de Podólogos 
de Andalucía ha emitido 
una campaña de radio, 

con tres cuñas diferentes 
en las que se lucha contra 
el intrusismo, se cuentan 
las competencias de los 

profesionales de la 
Podología y se hace 

especial incidencia en el 
cuidado del pie diabético. 

En redes sociales, el 
Colegio andaluz también 

hace campaña para 
concienciar sobre la 

importancia de visitar a tu 
podóloga o podólogo.

El Colegio de Podólogos de la Comunidad 
de Madrid ha realizado una campaña en 

Telemadrid para mostrar que unos pies con 
problemas pueden paralizar nuestro ritmo 

de vida. Por ello, hay que acudir a un 
profesional de la Podología con total 

confianza, llamando a desconfiar de los 
centros no autorizados y solicitando el carné 

colegial. Pon tus pies en buenas manos. 

Puedes verlo aquí

mailto:prensa@cgcop.es
http://www.cgcop.es
https://www.facebook.com/cgcop
https://twitter.com/CGPodologos
https://twitter.com/CGPodologos
mailto:prensa@cgcop.es
http://www.cgcop.es
https://www.facebook.com/cgcop
https://twitter.com/CGPodologos
https://twitter.com/CGPodologos
https://fb.watch/4xLIzPmyl5/
https://fb.watch/4xLIzPmyl5/

	Unanimidad en el Congreso para que la Podología esté en la Sanidad Pública
	El Seminario sobre infecciones en el pie, en nuestra web
	El Congreso de Podología se aplaza al año 2022
	Comunicación


